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EDICTO de 23 de julio de 2003, de la Delegación
Provincial de Almería, por el que se notifica resolución
sobre Modificación y Reintegro de Pensión No Con-
tributiva.

Intentada la notificación sobre Modificación y Reintegro
de Pensión No Contributiva de Jubilación a la persona que
se relaciona, sin haber podido efectuar la misma en el último
domicilio conocido, y de conformidad con lo previsto en el
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE de 27),
se publica el presente Edicto para que sirva de notificación;
significándoles que contra dichas resoluciones pueden inter-
poner reclamación previa a la vía jurisdiccional laboral ante
esta Delegación Provincial en el plazo de treinta días contados
a partir del siguiente al de esta publicación, en virtud de lo
establecido en el art. 71 del RD Legislativo 2/95, de 7 de
abril (BOE de 11 de abril).

Doña Francisca Marín Sánchez.
DNI 74.557.423.
C/ Hornos, 17.
04838-María (Almería).
Expte: 04/0000397-J/2001.
Deuda: 768,86 euros.

Almería, 23 de julio de 2003.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

EDICTO de 23 de julio de 2003, de la Delegación
Provincial de Almería, por el que se notifica resolución
sobre Extinción y Reintegro de Pensión No Contributiva.

Intentada la notificación sobre Extinción y Reintegro de
Pensión No Contributiva de Jubilación a la persona que se
relaciona, sin haber podido efectuar la misma en el último
domicilio conocido, y de conformidad con lo previsto en el
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE de 27),
se publica el presente Edicto para que sirva de notificación;
significándoles que contra dicha resolución puede interponer
reclamación previa a la vía jurisdiccional laboral ante esta
Delegación Provincial en el plazo de treinta días contados a
partir del siguiente al de esta publicación, en virtud de lo
establecido en el art. 71 del RD Legislativo 2/95, de 7 de
abril (BOE de 11 de abril).

Doña Trinidad Velasco Morillas.
DNI 24.031.087.
Resd. Playa Poniente, 23, Almerimar.
04700-El Ejido (Almería ).
Expte: 04/0000626-J/1991.
Deuda: 179,95 euros.

Almería, 23 de julio de 2003.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

AGENCIA TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Delegación Especial de la AEAT
de Andalucía, Dependencia Regional de Inspección
sobre comunicación de actos de procedimiento ins-
pector referidos a la entidad Urbanización y Construc-
ciones MDF, SL, y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en
la redacción dada al mismo por el artículo 28 de la Ley de

Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
Ley 66/1997, de 30 de diciembre («Boletín Oficial del Estado»
número 313, de 31 de diciembre), y habiéndose intentado
la notificación por dos veces sin que haya podido practicarse
por causas no imputables a la Administración Tributaria, por
el presente anuncio se cita a los obligados tributarios que
se relacionan, para ser notificados por comparecencia de los
actos administrativos cuya naturaleza y núm. de expediente
se especifican en relación adjunta.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer
para ser notificados en el plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía (BOJA), en horario de nueve a catorce, de
lunes a viernes, en las oficinas de esta Dependencia Regional
de Inspección sitas en la dirección que en cada caso se señala
a continuación.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 30 de julio de 2003.- El Inspector Regional
Adjunto, Francisco Velasco Cano.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE MALAGA

ANUNCIO del Patronato de Recaudación Provin-
cial, de aceptación de las delegaciones que se citan.
(PP. 2849/2003).

La Excma. Diputación Provincial de Málaga en sesión
plenaria celebrada el día 3 de junio de 2003, adoptó acuerdos
relativos a:

1. Aceptación de la delegación realizada por el Ayun-
tamiento de El Borge, conforme al modelo tipo aprobado por
la Diputación Provincial de fecha 28.6.1996, para la gestión,
recaudación e inspección de sus tributos.

2. Aceptación de la ampliación de los acuerdos de dele-
gación de los Ayuntamientos de:

- Algarrobo.
- Teba.

3. Aceptación de la delegación para el ejercicio de la
potestad sancionadora en materia de tráfico y seguridad vial,
comprendiendo la instrucción del procedimiento sancionador,
la imposición de multas de tráfico y su recaudación, para
el Ayuntamientos de:

- Alozaina.

4. Aceptación de la delegación para la gestión catastral
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza rústica
y urbana de los Ayuntamientos de:

- Almogía.
- El Borge.
- Yunquera.

La extensión de estas delegaciones en cuanto a los con-
ceptos tributarios afectados, plazos de vigencia, etc., se ha
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga
núm. 126, de 3 de julio de 2003.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el art.
7.2 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales.

Málaga, 4 de julio de 2003.- El Presidente del Patronato,
Sebastián Rueda Ruiz.

IES JORGE GUILLEN

ANUNCIO de extravío de título de Bachillerato.
(PP. 3920/2002).

IES Jorge Guillén.
Se hace público el extravío de título de Bachillerato de

doña Sandra Camacho Ruiz, expedido el 20 de julio de 1998.
Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga en el plazo de 30 días.

Torrox, 20 de diciembre de 2002.- El Director, Teodoro
Ruiz Hinojosa.

SDAD. COOP. AND. LA MORERA

ANUNCIO de convocatoria de Asamblea General
Extraordinaria. (PP. 2896/2003).

Se convoca Asamblea General Extraordinaria de La More-
ra, S. Coop. And. que tendrá lugar en Lepe, en la calle Los
Olivos, 36, el día 18 de agosto a las 15,45 horas en primera
convocatoria y, si no hubiese quórum suficiente, 15 minutos
más tarde en segunda convocatoria, y que tendrá como único
punto del Orden del Día la aprobación del balance final y
del proyecto de distribución del activo. Firmado. Los Liqui-
dadores: Eva María Jaldón Cruz (DNI 29.493.056H), Fran-
cisco Pérez Jiménez (DNI 29.472.740B) y Domingo de la
Cruz Carrasco (DNI 29.056.523W).


